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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL M.A. 
RUBICEL CRUZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ASISTIDO 
POR EL DR. AUDOMARO GURRIA DEL CASTILLO, COORDINADOR GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UNIVERSIDAD" Y POR OTRA PARTE EL DR. 
HUMBERTO ALFREDO RICARDWP-UENTE07 ,N=EN0120,  SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS~NJUNTW,S PA ES CiUlbfErl10 FORMALIZAN AL TENOR DE LAS 

	

SIGUIENTES DECLARACIONESTÁUSULAS: 	 v 
vvv t. 	31  vvv 

vvii:EcLAROOrKs;,,i 

	

VVVV 	 VV V V 

1. "LA 	UNIVERSIDAD'",DECCARA: 

rl. 1 o) 1 	V ., th 
A S 	v 

1.1.QUE ES UN ORGANISMO PU B ICO,DESCEÑTALIZ'AD61ELvG0 IER O DELESTADO DE TABASCO, h.:4101?1 	kvl \ yy 	i .,_„ t 	."/ Iva 	; 011.11 
CON AUTONOMÍA GOTITIOCIONAOPERSONAUIDADWRIDICA (PATRIMONIO 112N10 PROPIO, COMO LO r  p .4 	\ tvg 	%..-.. 	0_,. _ lo 	N....k 	v 
PREVÉ SU LEY3JRGAIIICA PUBLICADA MEDIANTE DECRETO 0662ANNULPERIÓDICO OFICIAL DEL 1 I 4‘ 	Y 	a \  `1 	my if."_), la 	1 	v '4 	9 
ESTADO DE TABASCO„1DE ECHA 19 DE,DICIEMBRE DE 1987 DEbACWERDO CON SU FIN ESENCIAL ES 1 

Ir' 	1 í=j 1 .. 	'4‘---' .1 "`,..,._ 	a 4 14 i 11 I 	' _, 
RESPONSABLE DEN. Y ANTE BLIEST

1  i
A615-  DE LA:PRESTACIÓN HUSERA/IC:0 PUBLICO DE EDUCACIÓN 1.1 	J 1 1 	 A 	-'4%.'".^. 	 1 	.2 I 14 i ti l'A SUPERIOR. IMPARTE .ESTA EDUCACIÓN 13\11)ZISTA1 FORMAR RRIDEESIONISTAS, INVESTIGADORES, .1 L-3 	O 	 • 9 	r9 i 1 

PROFESORES MUIVEIRSITARIOS Y/T,Ée19.1tk ÚTILES A LA 1 SOCIEDAD QUE SATISFAGAN 
-,4 	fi PRIORITARIAMENTE -AA ÑECESIDADE-10TEAS PWR El_ DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y 1J 	1:1 A 	9 N 	k Prr= 

	t 	15 	t11 4 14 	' 	, 

CULTURAL DELEST DkODE/TAB SCOI — 	 l' [  
' 

1.4. QUE EL M.C.P. ROBERTO ORTIZ CONTRERI, ES EL ABOGADO GENERAL DE "LA UNIVERSIDAD", TAL 
COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 1° DE MARZO DE 2017, OTORGADO POR EL 
DR. JOSÉ MANUEL PIÑA GUTIÉRREZ, RECTOR DE LA "LA UNIVERSIDAD" Y PODER GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
5,890, VOLUMEN LIII, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2017, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LEONARDO 
DE JESÚS SALA POISOT, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FÉDERÁL DE 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO REVOCADdNI\ 
LIMITADO EN FORMA ALGUNA. 	 . • 

I 	 
1.2.QUE EL M.A. RUBICEL CRUZ' ROMERO, ES,SaVETARIO DE SÉR4C10 pOWNISTRATIVOS, TAL COMO 

LO ACREDITA CON iÉL NOMBillAMIENTOW4141(PIERO DE 2016 OTORGADO POR EL DR. 
JOSÉ MANUEL PINA . GUTIÉRREZ,WEGIOTI DE-312 ,A41VRS)CADZ 11 CUENTA CON FACULTADES 
AMPLIAS PARA CEL11311ARYLI TISEibtl:TE::COITRA15,-RES 	PÚBLICA NÚMERO 1,4\  
5,448 VOLUMEN XIII, DE FECHA'21916,EZIERO DE 201`6,1•07ORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LEONARDO 
DE JESÚS SALA POITAOTARIO P4113;LICO'N.ÚMI_E.11013PY DEL PAO111ViONIO INMUEBLE FEDERAL DE 
LA CIUDAD DE VILLAHEI*IbSA TABÁS:164.11,1WIIÁSI0•CIÉ A LA F,Et,17-1A N('-.) LE HAN SIDO REVOCADAS NI ti 	1././),_' 
LIMITADAS EN FORMA ALGUNV \ O e.  

411-A DUDA. i ,CC‘C/—  1.3. QUE EL DR. AUDOMAROGURRIAIRELzGASTILLO-,y,E-7.1nEL-GOOROINAQDR  GENERAL DE LOS SERVICIOS 
MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD" TAL COMM5 ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 23 
DE ENERO DE 2016, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA 
ALGUNA. 
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1.6. QUE EN LOS TÉRMINOSPEtOS ARTICL9105 3, 6-it-20Y -26 FirACdION I DE LA LEY ÓRGANICA DE LA 
UNIVERSIDAD JUÁREZ ÁlJTInJOMA DE ÁBASOrASÍ COMO; ARTÍCULOS 19, 22, 53, FRACCIÓN 
IV, 74 FRACCIÓN1,5 DE SI ESTATUTO GEN51/11,\SW P8EPRESEN"ANTE PUEDE REALIZAR TODA 
CLASE DE ACTOMURIDICOS Y OEX.E'.1,3«fl 11S COWT-1AstósSvddiJE REQUIEOZNPARA EL EJERCICIO DE SUS Ey A '13. 	itY 	\-1 	 / 	4  
FUNCIONES, AVIBU..CIONE-SrY>F1INE ESENtIALJE.S.4  

_ 1.77\1 
1.7. QUE EL PRESEIIPTPTRUMENT7JUR~,,,AMIkIENSk Ft/19 DAVINTA CORDE LO ESTABLECIDO 

EN LOS ARTÍCLILOS 6, 91110, id, 2645'Y 17-1/L REGLA Ihit0 DÉ it.cfs :vicios MÉDICOS DE "LA 
UNIVERSIDAD" 
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1JLJ 	
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

1.5. QUE PARA CUMPLIR CON SU FINES REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS SERVICIOS DE 
UNA PERSONA FISICA CON CONOCIMIENTOS EN MEDICINA, ESPECIFICAMENTE EN LA ESPECIALIDAD 
DE REUMATOLOGÍA, PARA ATENDER Y CUBRIR LAS NECESIDADES PROPIAS EN LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS MÉDICOS QUE LA "LA UNIVERSIDAD" OTORGA A SUS DERECHOHABIENTES Y 
BENEFICIARIOS. 

'1r 	 y 
1.8. QUE CUBRIRÁ LOS GASTOS Y COSTOS...0:BJETO DEL PRESENTE COIS1TRATO CON RECURSOS t' 	§ a 1 d 1 h 	-----°' '1/4,-11  "..---- 	' 1  d 1  „Y! 	1 	V 

FINANCIEROS PROCEDENTES DE LOS SUBSIDIOS FEDERAL: ESTA VAL DE SANEAMIENTO FINANCIERO, O 
L hl  j fa_ 3 	§_ jr_ 

CON RECURSOS PPIOPIOSI0E LA UNIVERSIDAD" 

,_ 
1

UNIVERSIDAD" 

	

1 	̀1177. 	N, 
1.9. QUE SU REGISTRO FE0ERAL CONTEIUMENTES'ES UJA580101.4N 

, . :91 	1 	 \ A 	A 

i 4, 

	

1.10. QUE SENALI Aciip 100111C11210 -F-' 	- ElgeTOS 	ESTE CONTRATO EL EDIFICIO DE LA 
SECRETARÍA DI:5E119/110S ,IDIS/NISTRATIVOSABICADO EN Í_AIÁVEI■111/4UbilVERSIDAD S/N ZONA DE 

\W'PI 	 (19 r7t. LA CULTURA, COL,. MAGISTÉRIIII;V.15  86010, VIILARE,RMOSA5 CENTRO bilASCO. 

_ 5-  j 
' 	,f 	17= 	,t 9 I 	s%■ 	---> 

11.,;) 
2. "EL PRESTADOR DE  racips"  D_EllIA,RA. 

....:).ÁN9  
2.1.QUE ES UNA PERS 01, FÍSICA GZ111.4 CAPACIDipyNERAL SX1CriENTE PARA CONTRATAR Y LA 

ESPECIAL PARA[ CELEBRAR ESTEC011Pkrtgise EN RA\ZON DA QUE, CUENTA CON LOS 
CONOCIMIENTOS PROFESIONALES Y LA EXPERIENCIA PÁll REALIZAR LAS LABORES CONTENIDAS 

¿".? 1  • 	 •-, ISA ' EN ESTE CONTRA
L
TO; YA QUE E ,p,EpizgAEUT,ER LA PROFES1 DE REUMATOLOGO DE LA 1 
, 

CUAL OSTENTA EE,-TIT114,D,14.4.ESPECIALIDAD ACRE-DITÁN,DOLO.G6N LA CÉDULA No. 8873220, 
EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE)PROFESIONES CON FECHA 31 DE OCTUBRE DEL 2007, 
DOCUMENTOS DE LOS CUALES EXHIBE ORIGINALES Y ANEXA FOTOCOPIAS. 

2.2.QUE TIENE INTERES DE PARTICIPAR EN LA LABOR QUE SE CONTRATA, EN EL ENTENDIDO QUE LA 
MISMA ES DE DURACIÓN LIMITADA Y CONOCE PLENAMENTE LAS CARACTERÍSTICAS Y 
NECESIDADES DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO QUE HA 
CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA DESARROLLAR EFICAZMENTE LAS 
ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑARÁ. 

2.3.QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO DONDE PRESTARA LOS 
SERVICIOS EL UBICADO EN AV. SANDINO No. 639 CONSULTORIO 209 (CERÁCOIN/11,EÉ\1\  
VILLAHERMOSA TABASCO Y COMO DOMICILIO FISCAL EL MISMO. 
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17030085
Cuadro de Texto
NOTA 1

17030085
Cuadro de Texto
 Fundamento legal en NOTA 1 DOMICILIO: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

2.4.QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE 
RIPH820512US2, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO DEL CUÁL 
EXHIBE ORIGINAL Y ANEXA UNA COPIA. 

2.5.QUE EL SERVICIO QUE PRESTARÁ A "LA UNIVERSIDAD", NO SON SU ÚNICA FUENTE DE INGRESOS, 
PUES BRINDA EN FORMA4INIDEI?:ENDIEN;TET",-,,,GUALQUJIER PERSONA FÍSICA O MORAL QUE LO 
SOLICITE Y POR LOCUTO :NO E-9"FMIÁ SUJETO A- Ukg`RIELACIÓN DE TRABAJO CON "LA 
UNIVERSIDAD", EN TÉRMINOS DE 1,0SgÁRTICUWS,20 Y 31 DELA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

vy v 	9k„,, 
2.6.BAJO PROTES,44DVECIR V

Cv ca 	
ij13,14,v,SIENCUE1,\1111,ANAL, CORRIENTE CQN TODOS Y CADA UNA DE 

LAS OBLIGACIONES FISGAL4S CORRESPONDIEll ES" y y 

3. "LAS PARTES" DECLARAN: 

! %II/  1 	,...: 
3.1.QUE HAN COVENIK tCELIBRARkEL PRESENIE,COCIATO iDE INDOLEC VIL, EN TÉRMINOS DE LO 

QUE DISPONE EL cP[Mcl CIVIL DEL rElzSTAIDE TABASCO /Y LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

	

k _f 811\> 	PI 	- `:b 	S c 
RENTA, TENIENDO CAPACIDAD JURÍDIGA,PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DEL 

'''....71,/ 	., 	VI 1 	t2. N , 1,,S 
MISMO, Y QuEIRERIpan, MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD GpN ciu:E SE OSTENTAN. POR LO 
QUE LIBREMTENTE SE S liJIJ ETAN fp, LAS snothr Es. ,- 	. 

PRIMERA.- OBJETO.  
-  	 -- z, 	4., 	l'.< . 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA Y .6QMPROMLEAE A-PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES A 
h ....1 	, 	..---<, 5..w 1 	•-', 11. ) 	P1 

"LA UNIVERSIDAD" CONSISTENTE ENP ATENCIÓN MEDICA LEN LA ESREC ALIDAD DE REUMATOLOGÍA A 11: es„ 	; 1 1. •-.-..1 •" 1./J11 . j 	q-----I.D,.) ly -,....,----• 
LOS USUARIOS DEL SERV CINVIEnICO"DE ' 1.-.A-UNNIERSIDAD . ‘5-  II 

. 	 , 
1.-' ? 	 ".‘,11.."' 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DESERVIC105". 
.-: 	‘. k: ) 	'‹ ad) J1_ LIN rYIL I ',,,"  

PARA EL CUMPLIMIENTO DErSENTE CON~PRESTADOWDE SERVICIOS" SE OBLIGA CON "LA 
E 	?• 	 l'\--s 

UNIVERSIDAD" A LLEVA1A CABO'-LAS SIGUIENTES ACCIONES: „‘...v.,  

9  Llí DUDA. NCYJVC\ 	)1, 
„ tí, , . 

B) LLEVAR UN EXPEDIENTE CLÍNICO COMPLETO DE LOS PACIENTES QUE LE SEAN ENCOMENDADOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR "LA UNIVERSIDAD", Y AL TERMINO DE LA CONSULTA O 
POST-HOSPITALIZACIÓN DEBERÁ ENVIAR EL RESUMEN CLÍNICO EN EL CUAL RELATARÁ EL MOTIVO 
DE LA ATENCIÓN. ESTE RESUMEN CLÍNICO SERÁ ANEXADO AL EXPEDIENTE CLÍNICO DEL 
PACIENTE Y ARCHIVADO EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS DE "LA 

UNIVERSIDAD". 

C) AL EXPEDIR LAS RECETAS ESCRIBIRÁ EL NOMBRE DE LA SUSTANCIA ACTIVA (NOMBRE GENÉRICO), 
BASANDOSE EN EL LISTADO DE MEDICAMENTOS EXISTENTE EN "LA UNIVERSIDAD". 	- 	•\ 

A) 	PRESTAR LA ATEN.C-LONr:MÉDIC-Ay,Ay101,LJSUARIO-S,D.EI,SERVICIO:MEDICO DE "LA UNIVERSIDAD" 
QUE LE SEAN ENCOMENDADOS DE ACUERDO A LA ESPECIALIDAD DEL "PRESTADOR DE SERVICIOS". 
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NOTA 2

17030085
Cuadro de Texto
 Fundamento legal en NOTA 2 RFC: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

D) 	POR DISPOSICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD (S.S.A.) EL MÉDICO TRATANTE QUE PRESCRIBA 

ANTIBIÓTICOS, PSICOTRÓPICOS O CONTROLADOS, DEBERÁ INCLUIR LA RECETA PARTICULAR DEL 
MÉDICO QUE PRESCRIBE O DA LA INDICACIÓN MÉDICA. 

E) 	GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD CON RESPECTO A LOS DATOS Y DOCUMENTOS QUE "LA 

UNIVERSIDAD" LE PROPORCIONEzRARKUNSfAtTIVIDADESZQUE DESARROLLE. 
-"--  
- 	:;,-/  

F) 	ATENDER AL PACIENTE:EN EL DOMT111110 SENA-LADO EN DECLARACIÓN 2.3, EN EL HORARIO Y 

DÍAS QUE POR ESCRITO LE ZIFORME A. LA COORDINACIÓN GEN ERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS 

	

‘1Z,s,  ' ) 	' /7 

DENTRO DE LOS 	A jO N'Avpyidp PRESENTE CONTRATO. w „ „ „   
G) 	HACER LAS :jNOTIFICACIONES RESPECTIVAS-A-1AS AUTORIDADE-SnCORRESPONDIENTES EN LOS 1, 	.\ 1 u 1,3 	.,... -a-12 A 1,7 --..„ 	t 1 E L. o ‘11 

SU SABER Y ENTENDER. 

v 
I) SOLICITAR A1OS usup,R,RDS‘DEL SERVICIO:MÉDICO DE "LA UNJ ERS DAD," LA ORDEN DE ATENCIÓN 

E IDENTIFICACION COMO DERECHOHABIEUTES. 
111 0i 	1.9 	......,.."" ",.. — ...1 	.....,,,,,,,,\ 	/ 	11 	t 	'111 

J) 
::IH' 1 11 1 	1  ock 0  1 	

q 
ti 

LAS DEMÁS'.4t1EiCES-7ARIAS FI IR EL,ADE,C0Abe-CtiMF'LIM ENTO DEL OBJETO ESTABLECIDO EN EL y. 	ti 	I) 	 q 
PRESENTE CONTRATO. 	 n 	

, 

- 

}:, 
TERCERA.- OBLIGACIONES DE "LA UNIVERSIDAD! 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO "LA UNIVERSIDAD SE„OBEIGA CON "EL PRESTADOR 

53 	ti o_ , 	. i-,--> 0---1 . 	„ 	, 	„ 
<5',Y:  

DE SERVICIOS" A LLEVAR.A CABO LASz-SIGW IENJTES ACCIONES: 

1,,.'1  /1"--11,1 	( ti 11 W .1 {.:„-,. 	,.:5 1‘,. 	 ±.. 	.., 
A) ENVIAR AL USUAplw,'DE/IIOS SE„KVICIOS-ME,DIC-05CONWNA RESREGTIVA ORDEN DE ATENCIÓN. - .4,1 ' 	.."5.0 ‘ 	 .." A. 1 i V. 	:12./ : r1 

1 

LA CANTIDAD ESPECIFICADA EN ESTA CLÁUSULA CUBRIRÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL PAGO POR 

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE PRESTE A "LA UNIVERSIDAD" POR LO QUE NO 

PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. ASIMISMO, DICHA CANTIDAD NO 

PODRÁ SER MODIFICADA DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO NO CONSIDERADO EN ESTA CLÁUSULA DEBERÁ REMITIESE; LOS 

PRECIOS DE MANERA ANTICIPADA A LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDTCOS PARA'SU 

AUTORIZACIÓN. 	
° 

• 

4/8 
Miembro CUMEX desde 2008 

Consorcio de 
Universidades 

Mexicanas 
Ouiátiv.[CC42.71,011■ CMC5COIL•1201 

CASOS DE ENFERWDADES CON.TAGIOSAScO EN CS QUE 	 t NECESITEN TENCIÓN LEGAL. 

Li V1 I v i 	 v.v) [ 
H) 	DESEMPEÑAR SUy

A 
 SW/101\0 DE MANERA) E-WIEN-Z.1y DEVACUEIDO A 

11 

B) DOTAR DE RECETARIOS Y HOJASPENENVIÓ DEL PACIENTE. 

C) LAS DEMÁS NECESARIAS PARA\EVADECWADÓ:CÚWLIMIENTODEL OBJETO ESTABLECIDO EN EL '1/4 f"") 
PRESENTE CONTRAT\d//'6, ,,tLiA53/;"' \.'s \ 

11 	'C)/0 -  
CUARTA.- MONTO DE LOS SERVICIOS. ill  LA DUDA ISICC°°  
POR LA PRESTACIÓN E‘OS„SE13V,I.CIOS,„.,A7QUE>,EREEIERE,,1ATC,44,1:JSULA  PRIMERA DEL PRESENTE 

CONTRATO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" RECIBIRÁ $350.00 (SON TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 
00/100 M.N.) POR LA CONSULTA Y $900.00 POR DIA DE VISITA HOSPITALARIA, MENOS EL I.S.R., DURANTE 

LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO. LO ANTERIOR, CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 

DÉCIMA SEXTA. 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

LA INSTITUCIÓN BAIVAIIIA1 (v  
ri 	 v 

SEXTA.- OTRAS CONTRATICIONES‘.1  G3 p z ii / p pi 
"LA UNIVERSIDAD",:IPUEDB A SU VENTERA DIC-11ÉtléN, CONTRATARI 	LOS SERVICIOS DE OTRO U OTROS 

ESPECIALISTAS PARA QUE ,t  EN COLABORACION..CON "EL PRESTApOR DE SERVICIOS", EFECTÚEN LAS 
y 	t 1. 	 09 ¿,,,. "5, 1 	 -",4 11 

... 	11 	1; 9 04 	,,,,, - 	,,,,,,, 	 ir 	• ACTIVIDADES ASIGNADAS EN ESTE CONTRATO. •., 

SEPTIMA.- SUPERVISIÓN. 
ni 1 l' 	I 
il 1, 	:,.: 	.1, 	41'..-:, 

"LA UNIVERSIDADPODRA EN TODO IrtEncw TRAQES DE LOASt  REPRESENTANTES QUE SEÑALE, DAR :11 rd 1 11 h 
SEGUIMIENTO AL PRESENTE INSTRAMENTO,AIINIALOWRIVISKR `71, IVIIGPRIQÜE LOS SERVICIOS OBJETO z't :1 	Y .) 	. .f.„ 	1 tp,_.,115p.:». 	.: 1  
DE ESTE CONTRATO4SE ESTÉN BRINDANDO  En.11014ERMIIIPS  CONVENIDOS.ASIMISMO PODRÁ DAR LAS ,i, . r 1 	wv"... 	•k, "11y 
INSTRUCCIONES QU'E ESTIME CONVENIENTES.:--BARACU44. MEJOR 'EJECUCION,' SIN QUE ESTO IMPLIQUE 

' 1' MODIFICACIONES A LAS LOBLIGACION:ES A CARGO DNELIPRESTADOR DE SERVICIOS". DE NO AJUSTARSE A 
4.-'-'1,11 1940nt..13",,, Ler-,- 0- 	P.;(1).e..  

ir 	e ft 	i-¿-  ,A t 	ryy 4 '-....1%, 'IL 	I: 
LAS CARACTERÍSTICAS Y tESIEGIFICIACIOILESIDELISER‘  V10105019Ni  TRA9D0714UNIVERSIDAD" PROCEDERÁ A 
APLICAR LA PENA CONVENtfdli ESFABLECINÁEIEL-PIESINIE tONTO)TO. 

OCTAVA.- RELACIÓN LAdORAL. IN  \ 	-,,,'''''/J, I N.,k) . 	Xii) L-1....,* Oti - ,,,Ss)::  "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"'' 	SERÁNCONWEbADO EN NINGásN CASO COMO TRABAJADOR DE "LA 
LABORALES Y UNIVERSIDAD", PARA LOS EFECTOS/051AS DISPOSICIONES 	Y DEISEGURIDAD SOCIAL, VIGENTES 

Y APLICABLES. 	 /1/1-A DUDA. 15‘GC\0 ". 

NOVENA.- SERVICIOS NO ESPECIFICADOS. 
SI  "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" REALIZA TRABAJOS QUE NO SE ENCUENTREN ESPECIFICADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO, O QUE NO HAYAN SIDO EXPRESAMENTE ORDENADOS POR "LA UNIVERSIDAD", 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE INCURRA POR SU EJECUCIÓN, NO TENDRÁ 
DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. LOS TRABAJOS REALIZADOS EN ESTE CONTEXTO, 
QUEDARÁN EN BENEFICIO DE "LA UNIVERSIDAD". 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. 

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO, Y SÓLO SERÁN 
VÁLIDAS CUANDO HAYAN SIDO HECHAS POR ESCRITO Y FIRMADAS POR LAS PARTES. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 	 . 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESERVAR Y GUARDAR LA CONFIDENCIÁLIDAD RE .:A1/4 

QUINTA.- FORMA Y LUGAR DEL PAGO. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PRESENTARÁ ANTE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS 
MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD" EL RESPECTIVO RECIBO DE HONORARIOS PROFESIONALES QUE 
CONTENGA LOS REQUISITOS FISCALES EXIGIDOS POR LA LEY Y ACOMPAÑADO DE LA RELACIÓN DE LOS 
PACIENTES EN EL FORMATO DE LISTADO. QUE7DETBEEÁ5S0111GITAR AL ÁREA DE CONTABILIDAD DE LA 
JEFATURA ADMINISTRATIVA "LOS SERVIGIOS 11/11:151COS. 3ÚN"EZ CUMPLIDO EL PLAZO, "LA 
UNIVERSIDAD" SE OBLIGA ADGIQUIDAR EL RECIBO, GQRRESPTIDIENTE, ENTREGÁNDOSELE EL PAGO 
RESPECTIVO. 	 v v v v v v 

vvvv  vvvv 
A 	 vvvv td 	vvvv 

CON LA FINALIDAD DE PROCEDERvil SIU Pg60,..12013ALFZE:519241WACQQRIRINACIÓN GENERAL DE LOS 
SERVICIOS MÉDICOSIYORM'4klirDEvABONO EN°C-19ENTWEBIDAMENTE 1-QUJS TADO Y AUTORIZADO POR 

e 
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UNIVERSIDAD JUÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO 

UJAT 
PAT/11M01.> . TASASCO "ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

INFORMACIÓN, DATOS O DOCUMENTOS A QUE TENGA ACCESO DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO POR SER PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA UNIVERSIDAD", POR LO QUE NO PODRÁ 
USARLOS, REVELARLOS Y/0 HACERLOS ACCESIBLES A CUALQUIER TERCERO POR MEDIO IMPRESO, 
ELECTRÓNICO, CONFERENCIAS, PUBLICIDAD O CUALQUIER OTRA FORMA O MEDIO, YA SEA EN PARTE O EN 
SU CONJUNTO, DEBIENDO OBSERVAR LO ANTERIOR, TANTO EN MÉXICO COMO EN EL EXTRANJERO, LA 
OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALID,ADtSERATIDWANTVEWFAuVIG-ENCIA DEL CONTRATO Y SUBSISTIRÁ AÚN 
DESPUÉS DE HABER CONCLUIDOIIAPRISTAel0DEI.JS-SERVICICk.3 

EN CASO DE CONTRAVENIR "EL PRESVADORypE sElyielosu ESTA DISPOSICIÓN, "LA UNIVERSIDAD" SE 
t,;:t 	y s, 	,., tat  

RESERVA EL DERECHO DEE RESCINDIR,A:13RAENITE CON TRAPO Y APLICAR LA PENA CORRESPONDIENTE, CON 
" 	 99r.' 	\:,\ 	?fi 

INDEPENDENCIA DE ,LAS DEMAS,ACCIONES4QUEIRUJEDA EJERCITAREN SU  

.11. 
DÉCIMA SEGUNDA,ICASO FORWUITiD. 	t vs, A 	 ci 

PN y 
AMBAS PARTES ESTARIAN EXENTAS DE TODAESP RONSABI

(
LIDAD CIVIL, EN 

I
CASO DE RETRASO, MORA E 

1,4Ráx 	 "t, 
INCUMPLIMIENTO TIOTAL 	 f RESEliiitQONT,RATO DEBIDpIPI CAUSAS DE FUERZA MAYOR O bf 	ti, n 	 -.s.," 	V / 	 y 11 
CASO FORTUITO, ENITENIDIEVOIEJPOR ESTOMItily ACONTEC,Nt  IE TO,qPRESENTE O FUTURO, YA SEA 

if -11 
FENÓMENO DE LA NibiTUVALEZA 0110, QUE EITÉ.:52J,EilA DEL DOMINIO 	LA VOLUNTAD, QUE NO PUEDA 
PREVERSE Y QUE AÚN! PREVIÉNDOLO NO 	PUEDA EVITAR, VÁg.ES COMO L.1 HUELGA Y EL PARO DE 

	

tri 	\ 	
11 

LABORES ACADÉMIGAS40 A5MINI1TRATIVAS. 

EN TALES CASOS,'DEBERÁ REVISAR1 D 	 ACUERDO ,-'EL AVANCE DE LOS TRABAJOS PARA 
ESTABLECER LAS BASES' DE [1U TERMINAGIUN 

DÉCIMA TERCERA.- vispiciA. 
EL PRESENTE CONTRATO EMPEZARA ..-A SURTÍR`SUS "É,  FEITS 
DICIEMBRE DEL 2018. 

OVDE ENERO HASTA EL 31 DE 

• 

, 	 11 
EN CASO DE QUE "LA UNIVERSIDADN, @VIERAN NECESIDAD.4DE SEGUIR UTILIZANDO LOS SERVICIOS DE "EL 

1 	 's. /"." "...„ 	..., ._,,\. )..,,   
PRESTADOR DE SERVICIOS",,ISE REQUERIRAIDE 1°A—GELEBRAGION DE UN4NU EUO CONTRATO. .-‘1. 

Vbf), 	.,...,,,s2LJP,52,1--V 	,,,y, 
„ 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN/ADJT211PADA. 
r.,Af,"M C.'.  

"LA UNIVERSIDAD" PODRÁ DAR PORTE:IHNL JADI i0gLIPFLybNTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA 

ÉL, MEDIANTE AVISO Ql5E14201,E-SCRIT94,C,01i,Ú̀IK.ICÓ,DYASzDE-ANT,ICIPACIÓÑ PRESENTE A "EL PRESTADOR 
• "" ..1.9 	- 

DE SERVICIOS". 

POR SU PARTE, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 
PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE AVISO DADO POR ESCRITO A "LA UNIVERSIDAD", CON QUINCE DÍAS DE 

ANTICIPACIÓN. 

DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN DE DERECHOS. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE, TEMPORAL O 
DEFINITIVAMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, NI HACER 
EJECUTAR PARCIAL O TOTALMENTE LOS SERVICIOS CONTRATADOS POR TERCERA PERSONA: EN,CASO DE 
CONTRAVENIR LO ANTERIOR, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD bE 
DECLARACIÓN JUDICIAL, EN CUYO CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA. 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

DÉCIMA SEXTA.- IMPUESTOS. 

TODOS LOS IMPUESTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS, SERÁN POR CUENTA DE LA PARTE QUE CORRESPONDA, POR LO QUE LAS PARTES 
CONVIENEN EN CUMPLIR CON SUS RESPECTIVAS OBLIGACIONES FISCALES, HACIENDO LAS RETENCIONES DE 
IMPUESTOS QUE CORRESPONDAN, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES APLICABLES. 

DÉCIMA SEPTIMA.- PENA CONVENQUEL :i '1 --''''-'''' '-."---. \_:_l  ,i--1------ .. .-..,..p 	'- ",1 
"LA UNIVERSIDAD" CONVIENE-CON "EL PRESTADOR-DE SERVICIOS" EN PACTAR, PARA EL CASO DE s.:ij.'.-...., 	—TO 	t. h::: 	,,,I.,-,,,,,:4.7 
INCUMPLIMIENTO EN LA IWSTACION DEv  „1:0/S SERVICIEÓS,190/  PENA DEL 1%1  (UNO POR CIENTO) DEL VALOR 
TOTAL DE LOS  SERVIASVOEL PREIE_NTE,, COM-RAU/1  P,v0,R \CADA DÍA NATURAL DE ATRASO Y SU TOPE ,,II 	1.1 . 	‘- 
MÁXIMO SERÁ DEL 107o 1DIEZ POR CI,En07.‘j -' 	'-? v v v v .1s 	1 

vvvv 

DÉCIMA OCTAVA.- CAllrA"11DE RESCISIÓN.  

	

,!r 1 , 411  	e 	t  "LA UNIVERSIDAD" 9010DRA REICINDJR951.  PIRIESENTE-SON.TRATO, SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉSTA EN LOS I a "1 t ' ‘..<00--  ir" 	"^), '-,../../g.1 
SIGUIENTES CASOS QUE D,E MANERA ENUNCIATIVA MAS N1M TAII-1141SIEÑAAN: 

kvl 	
,• 

A) SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" INClblICCON (LJALÓJJ El4A9EttOS TERMINO  Y CONDICIONES 

	

,., j, ., , 	4 	1 	,,11  ‹t—...._., 	

VI 	11 

ESTABLECIDOS EN EL . PRESENTE CONTRA‘Ttr.  11 

B) SI "EL PRESTADOR DÉ SERVICIOS" NO..,-,112ALIEA LOS 
CONVENID. ti 

A  
A1 

	i 
C) SI "EL PRESTA 150R 	 StIt,iSPENDEIIMUSTIFICAPAMENTE 

:-7- 

1.1 	,.: --,,--, 	, 
D) SI "EL PRESTADOR DE SERVIGIOS"%Np 5.USTIVVE-LOS SERVICIO QUE LE HUBIEREN SIDO . 	¿.1._ 

RECHAZADOS:"  

	

	 1 1._ 
,11 	

h 

	

,, 	 /".-1 
E) CUANDO EXISTAMx0SIBLIDAI5 FISICA O MENTALIDEZPARTIE DE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

'Id..Jr). N. 	 .." ..,.".. / 

PARA OTORGAR gOS.SERVICIO-S-PROFESIONALES,COCTRATADOS,Y; 

\YO:LD u 1( I eá:1":1-Y , F) CUANDO LAS DIÚERSAS'DISPOSICION'ES=AP le-ABLES ASI RSE NALEN1 <J'ir) ,,_ 	 \ 
11 	m  «t / 6 ell_ k  A N ST,\CS .  n, 	

1 

ASIMISMO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Quwk01311GADO ANTE "LA UNIVERSIDAD A RESPONDER DE 
LOS DEFECTOS Y VICIOS bilt9E=TOSIEN2BVPRESTAIIONliE'SLIS-ESERVICIOS;SISÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

DÉCIMA NOVENA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
SI SE DAN UNA O VARIAS DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, "LA 
UNIVERSIDAD" PODRÁ EJERCER SU DERECHO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, SIN NECESIDAD DE 
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y SIN PERJUICIO DE QUE SE LLEVEN A CABO LAS DEMÁS ACCIONES LEGALES A QUE 
TENGA DERECHO PARA SALVAGUARDAR SUS INTERESES. 

PARA LOS EFECTOS A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "LA UNIVERSIDAD" COMUNICARÁ POR ESCRITO A 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO PARA QUE'EN,  UN 
TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
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UNIVERSIDAD JUÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO 

"ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" 
U JAT 
PATRIMONIO DE VARARLO 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "LA UNIVERSIDAD" TOMANDO EN 
CUENTA LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS OFRECIDOS POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", DETERMINARÁ 
DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA SI RESULTA PROCEDENTE O NO RESCINDIR EL CONTRATO Y 
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DICHA DETERMINACIÓN. 

LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO liVIPLIC*11Á ACEICACION:Y SIYMITIMIENTO EXPRESO DE LAS PARTES V 	 — AL PROCEDIMIENTO ESTABLEGIUO,E 	–N ESTAiIUSULít v 	
4' 

v v v 'V, 	v v v /I 7, 
VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN:. 	.vvv1./ 	V V VV 

tr/ \;. 
,A' VVVV 	 vvvv 

LAS PARTES MANIFIESTAN QUEI/E11-  PRESENTE GONT,F1 TOvES PRODUGTO,ItS9 BUENA FE, POR LO QUE 
REALIZARÁN TODASILAS-AeCIÓNE41POSIBLES-PARA-SbJ.CUMPLIMI\ENTO*9•ERO EN CASO DE PRESENTARSE 'V 1 .1 M 1 I 	, 5 1 ei. 8 "N: 
ALGUNA DISCREPANCIA!,  ,_SOBRE `S U,INTIERPREPACIOC 0 Ca/11.1115.11 0, SE SOMETERÁN A LA [ 
JURISDICCIÓN DEL 541  brábrIALÉ`s (EgtA,A;VATS--CCYN:'FIESTDENdAk  EN II CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO RENUNCIÁINPOLI ILNIIIUIÉRJTRO/  FIMO QUE PIOR‘villAZÓIN DE 11.j, DOMICILIO, PRESENTE O I A 	A 1  
FUTURO, LES PUDIERA CTORRESPONDER. V 

1, 	 ti h 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CO NTRATO Y ENTERADAS LASID,ARIES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL 

r_.} 	(1 	. 1 	, § 1,1 	1  f 
LO FIRMAN POR TRIPLWADt EN LACIUD DE VTLIFI'ERMOSA, TABASCA EL i.ok 02 DE ENERO DEL 2018. 

1 1 	il 
E "PRESTy-AD0115 	VICIOS". 

`I 

1 

POR "LA UNIVERSIDAD' 

2.-.  
s'O 

M.A 	RUZ ROMERO 

	

li . 	dy)." 
SECRETARI E SERVICIOS ADMIN RATIVOS. 

0 -- 

RICARDEZ PUENTE. 

¿iv
LA DUDA. AC‘'.  

•	 

DR. AUDOMA 	 L CASTILLO 
COOREIADO 	 E SERVICIOS MÉDICOS. 

M.C. ir OBERTO ORTIZ CONTRERI 
ABOGADO GENERAL. 
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Nombre del área 
Coordinación General de Servicios Médicos 

Documento 

Contratos de Honorarios 

Partes 	o 	secciones 
clasificadas y páginas 

que lo conforman 

Domicilio y RFC 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 

Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

11/ 
  	PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 

identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los 
titulares. 

PÁRRAFO TERCERO: Información relativa a los secretos bancario, fiduciario, industrial, 

comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 

derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales. 

RAZONES O CIRCUNSTANCIAS DE LA CLASIFICACIÓN 

Para atender una solicitud de acceso a la información. 

Por determinación de una resolución de autoridad competente. 

Para generar versiones públicas con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia. 

Firma del titular del área 

r.: 

/ 	' 

I  i all> fril/ 

Fecha y número del Acta 
de la Sesión del Comité 17/10/2018 Fecha 	de 	sesión: 	 • 	Acta 	de 	Sesión de 	

/ 
 Transparencia, 	as' CT,ORD/1 012018 	 • 	Acuerdo 	del 	Comité: como el acuerdo en el 

CT'ORD/1 0/2018.04 
que se aprobó la versión 
pública.  
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